
La información que por este medio se proporciona tiene carácter meramente informativo, para cualquier referencia deberá consultarse la Resolución 

No.016-2014 del COMEX. 

 

 

 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE UNA MEDIDA DE 

VIGILANCIA 

 
Presentación de la Solicitud de la RPN 

o Inicio de investigación de Oficio. 

 

 

 

(A) Solicitud de certificado de representatividad 

de la RPN ante el Viceministerio de Producción 

y/o Cámaras de Producción. 

(B) Solicitud de clasificación arancelaria al 

SENAE. 

 

 

Verificación de cumplimiento de los 

**requisitos normativos por parte de 

la Autoridad Investigadora. 

 

 

 

 

 

 

De 2 a 3 

meses 

 
Cumple con los requisitos normativos. 

No cumple con los requisitos 

normativos. 

 

***Visita insitu de verificación de 

información presentada por la RPN. 
Notificación al Solicitante sobre el no 

cumplimiento. 

 

 

Elaboración de Informe Técnico para la 

aplicación de la medida de vigilancia 

 

 

 

Revisión y Aprobación del Informe 

Técnico por parte de las autoridades del 

MPCEIP. 

 

 

 

Adopción de la medida de Vigilancia por el 

Ministro de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca o el Viceministro de 

Comercio Exterior. 

 

 

 

 

Publicación de la 

Resolución en el Registro 

Oficial. 

 

Notificación al SENAE 

de la medida adoptada. 

*** Las empresas deberán acompañar a la 

solicitud formal, los formularios de 

información económica-financiera en versión 

física y electrónica. 

*** Las visitas de verificación quedarán a 

criterio de la Autoridad Investigadora. 


